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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado tos elementos contenidos en e[ expedlente número PAOT-2020-2946-SPA-2285 y su acumulado pAOT-

2020-3327-SPA-2606 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:--------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hícieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) lJna compresoro arribo de uno coso que se rento como consultorio provoco ruido excesivo hosto lo 10pm de to
noche (...) El consultor¡o dentoltiene un compresor muy gronde instolodo en el techo que emite demos¡odo ruido (...)
[hechos que tienen lugar en Lope de Vega número 131, colonia polanco, Alcatdía Miguet Hidatgo] .

ATENCTÓf{ E tl{vEsTtcActóil

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; así como 5l y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
de n u ncia.

AI{ALIsIs DE LA TNFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a T¡erra en el D¡strito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facuttadei para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMTStONES SO1{ORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del compresor
utilizado en el consultorio dental ubicado en Lope de Vega número r31, colonia polanco, Alcaldía Miguel Hijalgo.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas
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aplicables; asimismo, el artículo l5l de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes, están obligados a ínstalar mecanismos para su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que mediante
correo etectrónico las personas denunciantes se desistieron de sus denuncias, [a primera ya que se cambió de

domicilio y la segunda manifestó que el establec¡miento denunciado dejo de funcionar, por [o que los hechos que

motivaron sus denuncias dejaron de presentarse.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con e[ artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso de la persona

denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante correo etectrónico las personas denunciantes se desistieron de sus denuncias, toda vez que los

hechos que motivaron sus denuncias dejaron de presentarse.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et ámbito

de sus respectivas comPetencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

-------------RESUELVE--------
pRIMERO.- Téngase por conctuído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lV,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

fERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante'------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienesiar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll' 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como,

4, 51 fracción xXll y 95 de su Reglamento'---

"%
o

c.c.c.e.p.- L¡G. Mariana Boy T.mborretl.- Procuradora Ambiental y del orde

conoc¡m¡ento.
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